
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto de trámite – aclara número de pagaré en mandamiento de pago. 

Ejecutivo. 540014003001 2020 00587 00 

 

Para todos los efectos procesales téngase por aclarado el auto de mandamiento de pago suscrito 

electronicamente pasado 5 de marzo de 2021, en cuanto a que el número de pagaré referido como 

72720034889 corresponde realmente  al número de obligación garantizada con el pagaré SIN número 

aportado en copia digital como base del recaudo.  

Notifíquese  

 

 

Firmado Por: 

 

DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b386ce653361dc9af77a1f0cc67d0e0a52de5bdd10be74ccd66819cf9d05df5c 

Documento generado en 08/07/2021 05:18:07 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


